
Procedimiento de matrícula cursos con mecanismo de 

APRENDIZAJE ADAPTATIVO

• Verificar en la secretaría de la Escuela de Física si el
curso que desea matricular esta habilitado.

• Revisar el capitulo V del Reglamento de Estudio
Independiente.

• Verifique que cumple con los requisitos de matrícula.
• Realizar la solicitud de matrícula en la unidad

académica en donde esta empadronado.

La matricula se debe realizar en las
primera la primera semana del III ciclo
lectivo del 2024 (del 6 al 10 de enero
2025). 2511 6600 / 2511 6602

escuela.fisica@ucr.ac.cr


